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PROCESO: DIVISORIO    
DEMANDANTE: ALVARO  SANTOS  BONETT   
DEMANDADO: YOMAIRA BERMUDEZ  GOMEZ   
 
Informe Secretarial. 
 
Señor juez, informo a usted  que el apoderado judicial de la parte demandante 
dentro de la oportunidad legal presentó   recurso de apelación contra el auto de 
fecha  julio 26 del 2021. Sírvase proveer,- 
 
 
JUDITH CORTES PEDROZO 
SUSTANCIADORA 
 
B.quilla, Septiembre  9 del 2021. 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA.- SEPTIEMBRE DIEZ (10) DEL DOS MIL VEINTE VEINTIUNO  
(2.021).- 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por ser legalmente 
procedente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7  del artículo 321  del 
CGP,   concédase el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra  el auto 
de fecha  26 de julio  del 2021, siendo así remítase el presente proceso ante el 
superior Sala Civil  del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, para que conozca de la alzada. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Concédase el recurso de apelación  interpuesto  contra el auto de fecha  julio 26 
del 2021, en el efecto suspensivo.. 
 
2.- Remítase   el presente Proceso  a la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para que conozca del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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